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FORMA A-5 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 326/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PDER JUDICIAL DE LA FEDERAC1ór'j 

SU REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dos de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Demanda de contrdversiá contitucional y sus'ar(exos..recibidos el trece de diciembre del 
año en cursoen la Oficina de,CertificacloQ Judicial y Correspond,ercia de..este Alto 
Tribunal, turñada conforme al auto'cFe radiáacióñdel cato, rce siguienté. Conste' 

Ciudad de México a dosde enerode dos mil dieci 

Visto el escrito de demandayanexos de 

Primerá del.Municipio de .Oaxabde.Juáre'z. 
.• 	'b. • 	- 

lo siguiente. 	 ' k ç- 

t,.como Síndica 

e gaxaca, se acuerda 

La acc io nante p rom u ev 	ntroldir sia c •• 

Leg'ilativoEjecutiVo,' asíóo'ó6ib?b 
- 	 ..._-'l• 

entidad en la que impugna lo siguite '- 

stiucionaI cbntra los poderes 

Juridico, odos de la referida 

"IV. LA NORMA•GENEALOA1Ó 	,iNVÁLIDEZ'SE/bEMANDE, ASÍ 
COMO,. EN SU ,cASO, ELMEDIO.OF!CIAL-EN QUÉ SE HUBIERAN 
PUBLICADO- 
A).- DELGOBERNADOR C,•iS ) 1UCIONAL fDEL/ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA,DEMA";AMOS:'  
La promulgacion'y la.falta del 'éjercicio deleto del Decieto aprobado por el H 
Congreso del EtadoLibreSoberaiió :deOaxaca en su calidad de aprobador 
del Decreto número 732. Çid6 'pdi I EXllI Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca publicado en el Extra Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Oaxaca, de fecha 27 de octubre del año 2017, su 
promulgación y la or' 	.ra su publicación. 
B) DEL HONORABL - ONGRESO DEL ESTADO RECLAMAMOS: 
El Decreto número 732. emitido .por la LXIII Legislatura Constitucional del 
Estado Lih,ey Soheiano de Oa\aca-  publicado en el Etia Pelioclico Oficial del 

: Gobiernd del- Estádo de Oaxacé de cdii (sic) fecha 27 de octubre del 2017; 
decreto cuyo texto es: 
Ahora bien4a,.-.reforma-.4eI día 2-7de-octubre—del año, en 'curso ñ el 
PeriodicoOficaI deLEstado, cuyo transitorio (sic)es.deItenor siguiente: 

'DECRETA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se deroga la fracción XI del artículo 18 y  se reforma el 
artículo 25 de la Ley de Tránsito, Movilidad y Vialidad del Estado de 
Oaxaca, para quedar de la siguiente manera: 
Artículo 18.-... 
1 a X... 
X. Se deroga (sic) 
XII... 
Artículo 25.- En ningún caso se asegurarán como garantía para (sic) el 
pago de las infracciones el permiso para circular, la tarjeta de circulación, 
la licencia de manejo o placas, a los conductores que infrinjan esta Ley o 
su Reglamento. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONS TÍTUCIONA L 326/2017 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Sé deroga toda disposición legal o' reglamentaria, de carácter 
stataI o municipal que se oponga al preseite Decreto. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará eh vigor el día de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Esldo de Oaxaca." 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso 	de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, i2  y 11, párrafo 

primero3, de la Ley Reglamentária de las Fracciones ¡ y II del citado 

precepto constitucional, se tiene por preséntaa a la promovente con la 

personalidad que ostenta  y se admite a trámite la demanda que hace 

valer, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan advertirse 

de manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero5, 11, párrafo 

segundo 6, y 32, párrafo• primero7, de la ley reglrnentaria de la materia, así 

como 3058  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

1Constittición Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte dé Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos sigüientes: 
1. De las controversias constitucinales que, con excepción dé las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: (...) 
i). Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disosiciones generales; 

2Ley Reqlamentaria de las, Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la  Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, lás controversias constitucionales y las acciónes de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones! y II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del-Código Federal de Procdimientos Civiles. 
3ArtícILIlo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que qúien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
4De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 71, fracción 1, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca,  que establece lo siguiente: 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del 'M.unicipio y responsables de vigilar la debida 
idmirnstración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; ( ... ) 

5Lev Reqjarnentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 4. ( ... ) 
as partes podrán designar a una o varias personas pera oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 

copias de traslado. 
6Artículo 11. (...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
parrato anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 
TArtículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
3Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
n:ervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la prsona o personas contra quienes promuevan, o a las qe les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asuntó. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley, se tiene al 

Municipio actor designando delegados, autorizados y 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, además, se le tiene exhibiendo las documentales que 

acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 10, fracción ii, de la 

invocada ley reglmfri 	'tienen como demandados en este ILI.U.L1.I tLI.   

\N \ 
frtiiii cri i 	l,. 	r1cirjci procedimiento conLIUI 	 LeausIativo y Ejecutivo del 

Estado de-Oaxaca, pero no;a!Cdnsejero Jurídicó .de la referida entidad 

federativa, ya; que se trat deunadpendencia u organo subordinado al 

Poder:,Ejec'utivo estatal derna1at.do ehcual debe co 	cer a juicio por 

conducto de su representantdl legal ,y' en su caso, dictar las medidas 

necesarias para dar cuniolimiito .ála' eso 	ii ue( se emita en este 

6, øárf6 Drimero11. de la 

ley ,eglamentaria de la materi 	ordena emplaar a las autoridades 

,etnandadas con copias simples. e J demanda y"sus anexos, para que 

presenten su contestactordóntro del -plazo de treinta días hábiles, 

contados a partir del siguienl en que surta efectos la notificación de este

fl 

proveído y se les reo uiere para que al intervenir en este asunto señalen 

domicilio para oír y rebir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, 

SI flO lo abén,ls subecuetessé le-s,' hárá0,- 9(,lIiiistá~, há,§ta::  en tanto 

cumplan con lo indicado, lo que encuentra apoyo en la tesis aislada de rubro 

"CONTROVERSIAS)CON5TITUCjoNACES CAS/\PARTES IESTÁN 1 OBLIGADAS A )RI[ L)L. JUJI Jr 	Lt\ 

9Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
10Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XII correspondiente al mes de agosto de dos mil, página novecientas sesenta y siete, con número de 
registro 191294. 
11Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su dérecho convenga. ( ... ). 

Po 
SUP 

)ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

i 1 	/ 	 ' 
' Y . 	 . 	 - 

asuntot 	
s\ 	 / 

Loanterior tine us'tent&enNa\jurispr 	.' a1e rubro 'LEG!TIMA ClON 

PASIVA EN CONTROVERSIASCONSTbTLICIONA ES. CARECEN DE ELLA LOS 
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SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLIACIN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MA TERIA) 12  

Además, a efecto de integrar debidamente el expediente, con 

fundamento en; el artículo 3513  de la mencionada ley, .y la tesis de rubro 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTFWCTOR TIENE 

FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER"14 , se 

requiere al Congreso del Estado de Oaxaca, por conducto de quien 

iegalrnente lo representa, para que al dar contestaci.óni a la demanda, 

envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos 

del decreto número setecientos treinta y dos (732) impugnado, incluyendo 

las iniciativas, lbs dictámenes de las, comisiones correspondientes, las actas 

de las sesiones en las que se haya aprobado, en las que conste la votación 

de los integrantes de ese órgano legislativo, y los diarios de debates 

respectivos; y también, se requiere al Poder, Ejecutivo estatal para que 

remita un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, 

que contenga la publicación del referido decreto legislativo por el que se 

reforman y derbgan diversas disposiciones de la Ley de Tránsito, Movilidad 

y Vialidad del Estado de Oaxaca. 

Se apercibe a las autoridades demandadas que de no cumplir con los 

requerimientos precisados en el párrafo precedente, se les aplicará una 

multa en términos de la fracción 1 del artículo 5915 del invocado Código 

Federal. 

En otro orden de ideas, con apoyo en el artículo 10, fracción 1V16, de la 

12 Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, bon número de registro 
192286. 
13 Ley Re9jarnentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
14Tesis CX195, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta, Tomo II, 
correspondiente al mes de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página ochenta y cinco, con 
número de registro 200268. 
15CódicLo Federal de -Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...), 
16Ley Regjamentaria'de las Fracciones 1  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
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Notifíuse. 	'. 

Lo.prvey6 

actúa con el 

Acu-erdos ¿st 

z Dayán, quien 

'. fae be 	\Setari/Gín eral de 
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ley reglamentaria de la materia, dése vista a la 

Procuraduría General de la República para que hasta 

antes de la celebración de la audiencia de ley manifieste lo 

que a su representación corresponda. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 

por el promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo con 

copia certificada del escrito de demanda y sus anexos. 

Finalmente, con fundamentd'en-el artículo 28717  del Código Federal de 
. 	\ 	; Procedimientos G .vils,hagase la certifiaciond,e los días en que transcurre 

el plazo otorado a las autorid 	.íçiondas-ri' este proveído. 
e' 14 

Esta hoja corresp.ondeaLproveído de dos de enero dedosmil dieciocho dictado por el Ht ,\ Ministro Instructor IbetoLPetez)Daya,n , eriJa £ontroversia.constItucIoral. 326/2017, 
op ovida por el Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca. Çorq- 

2 

Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constltuciovrales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 	 / 
17Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

r,  
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